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INTRODUCCIÓN.

El tema que presento ha surgido de la experiencia vivida y de la labor que realizo como padre de familia separado,  que me ha dado el honor de dirigir a la Asociación Mexicana de Padres de Familia Separados, A. C. desde hace cuatro años. 
¿De quién es nuestro hijo? 
Muchas parejas en proceso de divorcio se hacen ahora mismo esta pregunta. 
En juzgados de todo el país, el espíritu pacífico de la ley es aplastado ante los sentimientos de venganza de las parejas. 
“Ahí se agarran a niñazos, son los golpes, son las armas para hacerse daño y no se están dando cuenta que a los que están dañando es a sus propios hijos”.
El Código Civil de México, Distrito Federal otorga derechos al padre y madre, pero favorece con la custodia de menores de 7 años a la mujer. 

Esta sociedad ha cambiado, 

“Una familia se compone de padre, madre e hijos y no sólo de madre e hijos, ha evolucionado y eso es lo que tienen qué haceser ver”. 
Mal esposo ¿Es mal padre? 
En un juzgado familiar del Distrito Federal se reciben aproximadamente al año 1200 casos relacionados con riñas entre parejas, solicitudes de divorcio, peticiones de custodia. En el 90% de los casos, la sentencia favorece a la madre, quien a veces, utiliza a los hijos como arma contra su propio padre. 
"Si el interés superior del niño no se pone en peligro por la convivencia con el padre. Es la violación al derecho del propio niño la que se está ejerciendo. Antes que eso, la convivencia con padres e hijos, es primer derecho del niño: no de la mamá, ni del papá”,
En México, cada año se registran entre 60 y 70 mil divorcios.
CAPITULO I.-.ANTECEDENTES 
 La Asociación Mexicana de Padres de Familia Separados, A. C. (AMPFS), surgió de la necesidad de unir esfuerzos entre los muchos padres y madres que han sido privados, arbitrariamente, del derecho de convivencia con sus hijos, para alzar, en una sola voz, nuestro clamor de justicia. 

 Desde Noviembre y Diciembre del 2002, la AMPFS se integra por padres y madres de familia a los que no se les permite convivir con sus hijos, preocupados por el bienestar psico-emocional de sus hijos y  en  conflictiva con los juzgados de lo familiar del Tribunal Superior de Justicia, ya que sufren diversos tipos de problemas, como el incumplimiento de sentencias de convivencia, denuncias falsas de abuso sexual o maltrato, ocultamiento de los hijos, sustracción de menores, inculcación maliciosa, alienación parental, reducido tiempo de convivencia o sólo en el Centro de Convivencia Infantil Supervisado, los procesos son largos, caros, burocráticos y tediosos por conductas fuera de la ley, corrupción, contubernio entre abogados, padres alienadores y algunos jueces, que no  respetan el Estado de Derecho.


 A raíz de esta situación con trabajo, esfuerzo y mucha dedicación, nos fuimos organizando, colocando mantas, realizando marchas,  repartiendo volantes, participando en diversos foros locales, nacionales e internacionales, llamando la atención, creando interés y sensibilizando a la sociedad e instituciones gubernamentales, así como en medios de comunicación (prensa, radio televisión, etc.) vinculándonos con la Asociación de Padres de Familia Separados de España (APFS-España), con la cual estamos en contacto permanente a través de diferentes páginas Web y  siendo reconocidos desde esa fecha en Europa e Ibero América.

El 4 de Noviembre de 2003, nos constituimos legalmente ante Notario Público y se creo formalmente la Asociación Mexicana de Padres de Familia Separados, A.C. (AMPFS-México). 
Nuestro objetivo principal es la defensa de los derechos de los niños para lograr una convivencia sana y afectiva con sus padres de familia separados a través de los medios legales y crear conciencia en la sociedad del significativo bienestar de la guarda y custodia compartida, en el  desarrollo de roles de vida de los niños e influir en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial para lograrlo. Lo anterior a fin de preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental como se  fundamenta  en el párrafo sexto  del artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.


CAPITULO  II.- JURISPRUDENCIA 
A finales de 2003, fuimos  escuchados por los señores diputados que integran la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, junto con otras asociaciones hermanas de madres y padres de familia separados en lucha por sus hijos. 

Derivado de varias reuniones de trabajo se elaboró un proyecto de Reforma a nuestros  Códigos Civil, De Procedimientos Civiles y Penal para el Distrito Federal, el cual se planteó la exposición de motivos, se presentó ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el mes de abril de 2004, se cabildeó y realizó un Foro Interdisciplinario que  culminaron con un Dictamen y aprobación de  los Legisladores en julio de ese mismo año.
Estas reformas se publicaron el día 06 de septiembre y entraron en vigor a partir del 07 de diciembre del año 2004.

Las reformas, son positivas, porque en primer lugar se logra en la Ciudad de México y en toda Iberoamérica la figura Legal de la Custodia Compartida en forma potestativa lo cual significa un logro dentro de nuestra legislación que más que un derecho, es un deber, que consiste en que ambos progenitores, asuman sus deberes y responsabilidad en la crianza de sus hijos. Se redujo el privilegio maternal, para detentar la guarda y custodia de los niños y las niñas de doce años a siete años de edad, salvo peligro para el normal desarrollo de los infantes; el reconocimiento del Síndrome de Alienación Parental y la recuperación del ejercicio de patria potestad por cuestiones alimentarias, 
Por lo que hace a las convivencias de hijos con padre o madre separados, habrá mayor seguridad jurídica, dado que el incumplimiento traerá como consecuencia, el cambio de custodia y el ejercicio de la acción penal, por querella de la parte ofendida, y en este último supuesto la sanción será de uno a cinco años de prisión y de cien a quinientos días de multa, y el ejercicio de la acción penal en el caso de no permitir convivencias o restituir al menor después de efectuadas las mismas. 
Respecto al  Centro de Justicia Alternativa, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del D. F., se le otorga una regulación para su adecuado funcionamiento, con la finalidad de coadyuvar a resolver los conflictos familiares a través de una adecuada Mediación Familiar.

Y que como se ha señalado, las mismas fueron hechas del conocimiento del público en general, dada la importancia que los medios de comunicación mostraron al  respecto, por lo que se recibieron muchas opiniones de la sociedad.
Con las reformas se beneficiaron  cientos de miles de niños que no veían a alguno de sus progenitores y  que ahora sí podrán convivir con ambos padres en un ambiente de amor y respeto y no van sufrir en lo futuro una orfandad artificial siendo de gran importancia que el derecho de convivencias corresponde a los hijos.          

En el mes de noviembre de 2005, La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que se podrá evitar que un menor testifique en el juicio de divorcio de sus padres, cuando se considere que existe algún riesgo de que sufra daño psicológico. 

Y se podrá promover un juicio de amparo para evitar la declaración del niño hasta que se revise si le conviene o no participar. 
La Corte confirmó que la salud psicológica de los menores, es un derecho protegido por la Constitución y por la Convención de los Derechos del Niño, reconocida por la ONU en 1989. 
CAPITULO III.- Alcances
A lo largo de los últimos años la AMPFS, Ha  realizado gestiones ante el Senado y la Cámara de Diputados Federal, UNICEF, Comisión de Derechos Humanos, Autoridades Gubernamentales, Catedráticos, Organizaciones de la Sociedad Civil, etc. para hacer valer los derechos y el Interés Supremo de los niños, para convivir amplia e indefinidamente con sus padres.

También ha participado en innumerables ocasiones en los medios de comunicación, nacionales y extranjeros defendiendo con una postura dialogante: la no discriminación de género sobre el derecho de convivencia de los hijos con ambos padres.

La Declaración Langeac (Francia) 1999 y la de Santiago (Chile) 2004, conjuntamente tienen como objetivo principal sensibilizar y hacer del conocimiento a todas las personas, a que reflexionen, ejerzan sus derechos, se promuevan  a nivel mundial y dar seguimiento a su contenido.

Asimismo, realizar el Primer Congreso Internacional de Familia y la Declaración de México 2006, fue uno de los principales propósitos de la AMPFS, que  copatrocinó este evento con la ayuda y respaldo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
Resguardar irrestrictamente el Interés Superior del Niño constituye el eje principal de nuestros Encuentros y Congresos, partiendo de la base firme de que “el mejor padre son ambos padres” y de que vivir en familia implica necesariamente salvaguardar las garantías individuales del menor, desde su concepción y hasta el momento de su muerte, a través del rol socio-afectivo ejercido y sustentado en los deberes y derechos parentales, correspondientes al derecho natural,  y que anteceden por lo tanto,  al derecho jurídico.
CAPITULO IV.- SEGUIMIENTO 
PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE FAMILIA

DECLARACION DE MEXICO 2006

DERECHOS DE LOS NIÑOS
Consideramos que el niño es el ser más desprotegido, indefenso y vulnerable de nuestra sociedad. 

A estos seres se les ha provocado un trauma multifactorial que le han formado desajustes en su personalidad y patrones de conducta antisociales  y violentos. 

Esta situación propicia que estemos generando ciudadanos que van a repetir patrones de conducta patológica agresiva. 
Los malos tratos infantiles a menudo tienen lugar cuando los padres se encuentran bajo una fuerte y continua tensión producida por problemas familiares que no pueden controlar. 

Para impedir la división de las familias e intentar resolver el problema de los niños maltratados es necesario que la sociedad entienda mejor el papel vital que juegan aquí las fuerzas sociales y económicas. 

También es necesario poner un mayor énfasis en los derechos de los niños y en las responsabilidades de los padres hacia sus hijos.

En un escenario de conflicto entre los progenitores, la autoridad competente deberá aplicar como primera opción y medida preventiva la mediación familiar como mejor alternativa para la resolución de controversias del orden familiar, antes de llegar a la disolución del vínculo matrimonial para salvaguardar la integridad física y mental de los menores.

Por eso proponemos que se legisle en materia de mediación familiar, como una de las vías más adecuadas para alcanzar soluciones pacíficas al conflicto, anteponiendo siempre el interés superior del niño, esto evitaría que se trastorne psicológicamente.

CONTROVERSIAS JURÍDICAS Y SOLUCIONES POR SEPARACIÓN DE LOS PADRES 
Por lo tanto, la custodia compartida se erige como una nueva actitud ante el divorcio, es una realidad social que avanza en todo el mundo, teniendo como capital humano al niño, evitando todo tipo de consecuencias negativas como la violencia familiar, falsas denuncias, retención, sustracción, secuestro parental, desnaturalización (desvirtualización) y agresiones en el desarrollo psico-emocional de la vida futura de los hijos hacia sus progenitores.

La custodia compartida no sólo favorece a los hijos sino que hace disminuir los casos de impago de pensiones alimenticias e, incluso, estimula la reconciliación en algunos procesos de separación: “se pierden las motivaciones del divorcio cuando existe custodia compartida”,
Coincidimos en  la figura legal de la custodia compartida como creadora de vínculos afectivos parento-filiales, en función de la calidad de las relaciones con los hijos, por ser más importante que la cantidad de tiempo, fundamentando así el concepto etimológico de familia y que los niños primero tienen el derecho de vivir con sus progenitores, haciendo actividades en común y ayudándolos en su desarrollo.

VIOLENCIA FAMILIAR Y MALTRATO INFANTIL.
Es importante resaltar que los hijos no deben sufrir las consecuencias de la separación o divorcio de sus padres, ya que la pareja es la que escoge la situación, responsabilizándose de las consecuencias, no terminando nunca la relación con los hijos. 

Por ello, debe evitarse la manipulación de los hijos para crear odio o rencor hacia alguno de los progenitores; es decir, la ALIENACIÓN PARENTAL. 
Este concepto fue aprobado por unanimidad en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 6 de septiembre de 2004, se aplica en la Ciudad de México y  esta vigente y forma parte del Código Civil para el Distrito Federal:

Artículo 411.-Quien ejerza la patria potestad, debe procurar el respeto y el acercamiento constante de los menores con el otro ascendiente que también ejerza la patria potestad. En consecuencia, cada uno de los ascendientes deber evitar cualquier acto de manipulación, alienación parental encaminada a producir en la niña o el niño, rencor o rechazo hacia el otro progenitor. 

También se hace del conocimiento que a partir de 2006 diversas asociaciones de padres de  Estados Unidos y algunos  países de Europa, ante el Parlamento Europeo en Ginebra, Suiza, se proclamaron para que el 25 de abril de cada año sea el Día de la Prevención de la Alienación Parental, mismo que fue fijado para ayudar a tomar conciencia acerca de este creciente problema de abuso mental y emocional de los menores, vivido principalmente en casos de separación y divorcio.

El objetivo del Día de la Prevención de la Alienación Parental es hacer que los jueces, la policía, los psicólogos, psiquiatras, abogados, así como también amigos y la familia de las personas que abusan de sus hijos, mediante tácticas de alienación, estén prevenidos de este creciente problema y de las formas de abuso. Con la prevención viene la educación, la conciencia del problema, y con ello, es posible enfrentar el abuso de los inocentes menores atrapados en conflictos que tiene la gente a la que ellos aman y que a largo plazo le provocarán una alienación social, produciendo patologías agresivas y destructivas.
PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL DE LA FAMILIA ACTUAL.
La familia debe integrarse todavía más, ya que los fenómenos sociales actuales han provocado nuevas organizaciones en la familia misma, tales como la familia reconstruida, constituyendo nuevos vínculos afectivos.

La prevención eficaz requiere un cambio fundamental de los valores sociales y de las prioridades públicas que permitan aliviar las condiciones de pobreza, desempleo, vivienda inadecuada y mala salud de la gran mayoría de familias con este tipo de problemas. 

Las leyes son perfectibles y por tal razón debemos estar siempre atentos  a los planteamientos de los magistrados, doctores, investigadores y demás especialistas en la materia, nacional e internacional que nos permitan nutrir lo ya obtenido como elementos que den seguridad a nuestros hijos y buscar la  unificación de criterios que eviten la violencia familiar y maltrato infantil. 

Si se suman las visiones de la familia desde cada ciencia, cada ámbito del conocimiento y de acción, y a la vez se integran de una manera transversal, es posible conseguir no sólo las declaraciones de principios, sino también los acuerdos políticos, las modificaciones legales, los mecanismos de implementación y evaluación, en cambios culturales exigidos para poner a la familia en el lugar que merece.
CONCLUSIÓN
Como sabemos, los códigos civiles son el fundamento legal para cualquier sociedad y estos deben ser reformados, a través del tiempo, para adaptarse a los cambios relacionados con la familia, personas, costumbres, etc., en este sentido reconocemos que en una familia, ambos padres tienen derechos y obligaciones en beneficio de sus hijos.

El ejemplo de México en donde las máximas autoridades judiciales se han hecho eco del reclamo de los padres para que no se prive a los hijos del derecho de mantener el vínculo con ambos padres, felicitando a su estructura judicial por su preocupación por mantenerse cerca y en dialogo permanente con la sociedad a fin de responder mejor a sus demandas.

Debemos aceptar, comprender y darle la importancia al núcleo familiar, dado que éste constituye la base fundamental de una sociedad. En la que se deben fortalecer los valores en la familia,  resaltar en sus miembros las virtudes, y con ello  mantenerse en un ambiente de respeto, cordialidad, responsabilidad, amor y felicidad, para comprender y valorar la importancia de tener familias funcionales e integradas.

Los problemas cotidianos que se presentan en el ámbito jurisdiccional, respecto a la familia, son la falta del cumplimiento alimentario, la custodia, la regulación de convivencias de los niños y las niñas, y la deficiente coacción del Estado para hacer cumplir sus determinaciones, así como las dilaciones procesales por el abuso de recursos y el exceso de notificaciones y requerimientos, que permitía la ley, apoyada por la propia interpretación de los tribunales federales. 
Acreditamos que para que una sociedad se desarrolle en un ambiente  de tranquilidad, seguridad, responsabilidad y honestidad, debe estar debidamente protegido el núcleo familiar, pero sobre todo que a los menores se les tutelen debidamente sus derechos, para que en un futuro sean hombres y mujeres de bien y no tengamos profesionistas faltos de ética, servidores públicos corruptos y delincuentes de diversa índole, dado que en todo caso somos los responsables de dichos resultados.
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